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 ARTÍCULO 68.- ………… 

 I a la XXXVIII.- …………. 

 XXXIX.- Establecer las bases normativas para que los ayuntamientos expidan los 

bandos de policía y buen Gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivos ámbitos de validez. 

 ARTÍCULO 69.-………… 

 I a la VII.-……………….. 

 VIII.- Establecer exenciones o subsidios respecto de los impuestos, derechos, 

productos, aprovechamientos, contribuciones o cualesquiera otro tipo de ingreso fiscal 

municipal a favor de personas físicas o morales, ni de instituciones oficiales o privadas. 

NOTA.- Esta fracción fue reformada con anterioridad el 13 de diciembre de 197 en la 

Gaceta número 149. 

 

 ARTÍCULO 87.-………… 

 I a la XXVIII.- Convenir con la Federación, asumir por parte del Estado el ejercicio 

de las funciones, la ejecución, la operación de obras y la prestación de servicios 

públicos de aquella, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario; 

NOTA.- Esta fracción fue reformada con anterioridad el 18 de enero de 1979. Gaceta 

número 8. 

 

 XIX.-  Convenir con los municipios del Estado, a efecto de que éstos asuman el 

ejercicio de funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios 

públicos estatales, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario; 

 XXXI.- Las demás que le conceda expresamente esa Constitución y sus leyes 

reglamentarias: 



 ARTÍCULO 114.- Las Leyes reglamentarias municipales se sujetarán a las bases 

siguientes: 

 I.- Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y administrarán 

libremente su patrimonio conforme a la Ley; 

 II.- Los Municipios administrarán libremente su Hacienda, la cual se formará de 

los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones, contribuciones 

y todos los demás ingresos fiscales que la Legislatura establezca a su favor. 

 III.- Los municipios percibirán los impuestos, derechos, productos, contribuciones 

y demás ingresos fiscales, inclusos las tasas adicionales que decreta el Estado sobre la 

propiedad inmobiliaria la de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 

mejoras, así como aquéllos que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles; 

NOTA.- Esta fracción fue reformada con anterioridad el 28 de diciembre de 1920, 

Gaceta 530. 

 

 IV.- Los municipios percibirán todos aquellos ingresos provenientes de la 

prestación de servicios públicos a su cargo; 

 V.- Las participaciones federales serán cubiertas a los municipios con arreglo a 

las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por la Legislatura; 

 VI.- Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se  

haga cargo de algunas de las funciones previstas en las fracciones III y IV de este 

artículo, cuando su desarrollo económico y social lo haga necesario; 

 VII.- Cuando el desarrollo económico y social de los municipios o de uno de ellos 

lo hagan necesario, podrán convenir con el Estado para asumir la ejecución, la 

operación de obras y la prestación de servicios que otorgue esté; 

 VIII.- La Legislatura analizará y aprobará la Ley de Ingresos de los 

Ayuntamientos y revisará sus cuentas públicas, cuando menos una vez al año; 

 IX.- Los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos, según 

los ingresos disponibles y conforme a las bases normativas  que para tal efecto expida 

la Legislatura; 

 X.- Los municipios, con el concurso del Estado cuando así fuere necesario y lo 

determinen las leyes, tendrán a su cargo los siguientes servicios públicos: 



 a).- Agua potable y alcantarillado; 

 b).- Alumbrado público; 

 c).- Limpia pública; 

 ch).- Mercados y centrales de abasto; 

 d).- Panteones; 

 e).- Rastros; 

 f).- Calles, parques y jardines; 

 g).- Policía Municipal; 

 h).- Tránsito Municipal 

 i).- Los demás que la Legislatura determine según las condiciones territoriales, 

socio-económicas y la capacidad administrativa y financiera de los municipios; 

 XI.- Previo acuerdo entre los ayuntamientos y con sujeción  a la Ley, los 

municipios podrán coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los 

servicios públicos que le corresponden; 

 XII.- Está fracción fue reformada con posterioridad el 3 de mayo de 1990, Gaceta 

53. 

 XIII.- Los municipios poseerán facultades para expedir, de acuerdo con las bases 

normativas que establezca la Legislatura, los bandos de policía, buen gobierno; 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro 

de sus respectivos ámbitos de validez. 

 


